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D JUAN SIXTO GARCIA DE LA PRADA, 

Contador único general de los cinco Gre
mios mayores de Madrid en la Casa prin
cipal de la Diputación y Dirección en esta 
Corte, y Secretario en exercicio de su Jun
ta de Gobierno : Certifico que entre los Pa
peles confiados á mi custodia se hallan to
dos los relativos á la nueva forma de gobier
no, que se ha dignado resolver S. M. en 
favor de los mismos cinco Gremios ; cu
yo tenor literal 9 bien y fielmente trasla
dado de sus originales por el orden de sus 
fechas, es el siguiente. 

E n oficio de treinta del pasado me dice el 
Señor Conde de Floridablanca lo siguiente. 

Satisfecho el Rey de los buenos servicios que 
le han hecho siempre los cinco Gremios mayores 
de Madrid , del acreditado zelo de su Dipu
tación , y de las pruebas de lealtad y conducta con 
que se distingue su actual Junta de Gobierno, se 
ha dignado continuarles su especial soberana pro
tección , y ampliarles su Real confianza, entregán
doles , como consta á V. E. por oficio separado, va
rias Fábricas, y poniendo á su cuidado otros ob
jetos de suma importancia dirigidos al bien gene
ral del Estado , y beneficio de los mismos Gre
mios. 

Para lograr completamente el suceso de tan 
útiles designios, ha considerado S. M . después de 
haber oido Ministros y Personas de zelo, instruc
ción y experiencia, que es preciso dar otra forma 
al método de Asociación ó Compañía de estas Co
munidades , y á su Diputación y Junta de Gobier-
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Real Orden de S M . 
expedida en el Real 
Sitio de San llde-
fonso por la Via de 
Estado, y comuni
cada á los actuales 
Diputados por el 
Excelentísimo Se
ñor Don Pedro de 
Lerena, Secretario 
de Estado, y del 
Despacho Univer
sal de Hacienda, en 
2 de Agosto de es
te año de 17B5. 
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no, haciendo en ellas mas permanentes las ideas, 
y mas fácil, consiguiente y segura la dirección, 
inteligencia y práctica de los negocios que están 
á su cargo, y que de nuevo va á fiarles S. M . 

Con este fin ha resuelto el Rey aumentar haŝ  
ta quatro el número de Diputados Directores, de 
los quales dos serán sin limitación de tiempo, co
mo se practica en el Banco Nacional con los de 
Provisiones, y otros dos sean Quadrienales, creán
dose también otro Contador para que haya dos, 
como en otras ocasiones se ha practicado. 

Sobre este pie manda S. M . que proceda la 
Junta de Gobierno á dividir el manejo de los ne
gocios entre las dos Diputaciones : poniendo á car
go de los Diputados , que no tengan tiempo limi
tado, los nuevos establecimientos que se les confien, 
ó encarguen por S. M . , y los demás que hubiesen 
de tener mas duración , ó necesidad de ser tratados 
por unas mismas Personas, para que no se varien, 
ni malogren las ideas, formando la Junta su Plan, 
que remitirá para la Real aprobación : bien en
tendido , que la división de encargos no ha de es
torbar que en una , ó dos Juntas semanales con
ferencien los quatro Diputados y los demás Vo
cales sobre todos sus asuntos, expongan , arre
glen y mejoren lo que en ellos ocurra y conven
ga , como se practica en el Banco. 

En consecuencia de todo quiere también S. M . 
que subsistiendo por ahora sin limitación de tiem
po los actuales Diputados Don Joseph Pérez Rol
dan , y Don Francisco Antonio Pérez, pase la Junta 
de Gobierno á elegir otros dos nuevos, que solo han 
de durar por tiempo de quatro años, reemplazán
dose unos y otros en las vacantes pasado el tér
mino , ó por muerte, dimisión, ú otro accidente 
por elección de la misma Junta; la qual nombra
rá también los Contadores, y demás empleados 
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que haya nombrado hasta aquí, dando por esta vez 
cuenta á S. M . por mano de V. E. para su apro
bación. 

Los Contadores llevarán la cuenta y razón unn 
versal con separación de ramos, según también el 
Plan ó Reglamento que se forme por la Junta, subŝ  
tituyéndose en ausencias y enfermedades, y con
curriendo ambos con voto á las Juntas para el ma
yor acierto de las resoluciones, mediante los cono-* 
cimientos que les dará la práctica de su importan
te exercicio. 

Con la mira de que se formen los Planes, ó 
Reglamentos convenientes para esta nueva forma 
por los que tienen algún conocimiento de ella, ha 
resuelto igualmente el Rey, que por ahora conti
núen los Apoderados actuales de los Gremios; y 
si alguno, ó algunos pasaren á ser Diputados, ó 
Contadores, se elegirán en su lugar los nuevos 
Apoderados por los respetivos Gremios, y conti
nuarán hasta que se halle plantificado el nuevo me-* 
todo, según el tiempo que declarase S. M . 

Siendo en cierto modo incompatible con la qua-
lidad de Vocales de la Junta de Gobierno, que 
han de tener ahora los Contadores, el cargo de Se
cretario de ella, quiere S. M . se nombre para es* 
te empleo al Oficial mas idóneo, instruido y de 
mayor confianza de los que haya en la Casa de 
Diputación; y que nombrado, concurra á todas las 
Juntas para extender y certificar los Acuerdos y 
resoluciones que se tomarán á pluralidad de vo
tos, sin suspensión por.causa de protestas y dis
putas. 

En el Reglamento ó Plan que se forme ex
plicará la Junta los sueldos que hayan de gozar los 
Diputados, Contadores, Apoderados y Secretario, 
teniendo consideración á los nuevos trabajos que 
se van á emprender, y al buen desempeño y es-
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tímulo para é l , sin gravar en mas de lo que sea ne* 
cesarlo ó conveniente el fondo y ganancias de las 
Comunidades. 

Deseando S. M. no perjudicar por una parte 
los derechos de las Comunidades en el estado ac
tual de su Asociación ó Compañía, según las re
glas que hasta ahora han seguido , y debiendo por 
otra acomodar estas reglas á lo justo, y á la igual* 
dad entre los Socios prevenida por las Leyes; ase
gurando al mismo tiempo la equivalente responsa
bilidad , y permanencia de estos fondos , que pue
den llamarse Públicos : ha resuelto el Rey , que 
corran los negocios pendientes y sus intereses por 
quintas partes hasta el dia de la publicación , é 
intimación de esta orden á todos los Gremios; y 
para lo succesivo ordena 5 que todos y cada uno de 
los Individuos de los mismos Gremios, sin excepción, 
entrénala participación y responsabilidad por accio
nes , dexando á su arbitrio aumentarlas, según qui
sieren ó pudieren, hasta la cantidad de doscientos 
mil reales , la qual se fixará en el nuevo Plan ó 
Reglamento , que también se ha de formar sobre 
este importante punto por la Junta de Gobierno, 
compuesta de todos los Vocales que se han de au
mentar ; y ella dispondrá el modo de verificar las 
liquidaciones por corte de cuenta, ó por otra re
gla mas fácil y equitativa, para el prorateo de tiem
po en los repartos al fin del primer quadrienio. 

Verificado el cumplimiento de esta Orden eri 
Junta General de Gobierno de la Diputación, sin 
necesidad de dilatarle con las particulares dé cada 
Gremio, se instruirá á todos de las intenciones de 
S. M. , que absolutamente quiere se verifiquen, 
sin dar lugar á disputas y recursos, que embara
cen las utilidades y progresos del Comercio, Fá
bricas , y demás objetos encargados á la Diputa
ción : en la inteligencia de que en todo lo demás 
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que no se halle innovado por esta orden, y el Re* 
glamento succesivo que se ha de formar, manda 
S. M . se guarde exactamente la nueva Ordenan
za general de los Gremios 5 y sus Reglamentas 
precedentes legítimamente aprobados, Prevéngolo 
á V. E. de orden de S. M . para que pueda expedir 
las suyas á tenor de lo resuelto á la Diputación, 
Junta de Comercio, y demás á quienes corres
ponda , y cuidar de su execucion en todas sus 
partes. 

De orden de S. M . lo participo á Vms. para 
su inteligencia y puntual observancia. 

Dios guarde á Vms. muchos años S. Ildefonso 
n de Agosto de 17 8 5 zz Pedro de Lerena zz Se
ñores Diputados de los cinco Gremios mayores de 
Madrid. 

Por otro oficio , que comunico á Vmds. en este 
dia, les participo la providencia que ha acordado el 
Rey para dar mas consistencia á esa Diputación, y 
mejor y mas conveniente forma al gobierno de di
chas cinco Comunidades, y á su crédito y respon
sabilidad con el Público. 

Consiguiente á ella ha resuelto S. M . poner 
al cargo de los cinco Gremios y su Diputación 
la dirección de varias Fábricas, que corren ahora 
por cuenta de la Real Hacienda , con otros varios 
objetos importantes al Estado, y entre ellos la 
Negociación de caudales para el Canal, ó Acequia 
Imperial de Aragón. 

Por lo que toca á Fábricas quiere S. M . que 
desde luego se entreguen á esas cinco Comunidades 
y su Diputación por tiempo de veinte años, y con las 
condiciones que estipularen, las Reales Fábricas de 
texidos de seda, oro y plata de Talavera, y la 
de la Villa de Ezcaray en la parte que correspon
de á la Real Hacienda, con facultad de poder trasi 
ladar esta á Soria , ú otro Pueblo del Rey no, 
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Jleal Orden del mis
mo dia comunicada 
á la Diputación por 
el Excelentísimo Se
ñor Don Pedro de 
Lerena, sobre la con
sistencia que se dig
na S. M . darlai 
traspaso de Reales 
Fábricas, encargo 
de la Negociación 
de caudales para la 
yícequia Imperial, 
y oferta de otros ob
jetos de su RealcoU" 
fianza. 



Acuerdo de la Jun
ta de Gobierno, en 
que dándose cuenta 
de las dos precita' 
das Reales Ordenes 
por la Diputación, 
se presta la debida 
obediencia á las So
beranas resolucio
nes, y se previenen 
las disposiciones de 
su total cumpli
miento* 

( O 
ó establecer otras de nuevo, según fuere conve* 
niente baxo la Real protección. 

Para tratar de condiciones por lo respectivo á 
las de Talavera, será preciso que venga alguno 
de Vms. á este Sitio , á fin de acordar formalmente 
las que tengamos convenidas en sesiones anterio
res ; y por lo que hace á las de Ezcaray , ha ha
bilitado S, M . para conferenciar con Vms. y ajus-
tar el convenio al Fiscal de la Junta General de 
Comercio y Moneda Don Juan Francisco de los 
Heros, que tiene todo el conocimiento del estado 
de ella, y de la antigua Compañía, á cuyo cargo 
estaba. 

De orden de S. M . lo participo á Vms. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á Vms. 
muchos años. S. Ildefonso 2 de Agosto de 1785=1: 
Pedro de Lerena zz Señores Diputados de los ciiv» 
co Gremios mayores de Madrid. 

En la Villa de Madrid á tres dias del mes de 
Agosto del año de mil setecientos ochenta y cinco, 
los Señores Don Joseph Pérez Roldan y Don Fran
cisco Antonio Pérez , Diputados Directores de los 
cinco Gremios mayores, y su Compañía General 
de Comercio : Don Gregorio Antonio de Zorra-
quin 5 Don Gregorio de Santivañes, Don Fran
cisco de Goycoechea y Echeverría, Don Lorenzo 
de Yruegas, y Don Vicente Ortiz de Urbina , Apo
derados generales de los mismos cinco Gremios 
mayores, se congregaron en Junta de Dirección y 
Gobierno en la Casa de la Diputación según costum
bre con mi asistencia el infrascrito Contador y Se
cretario. A continuación los Señores Diputados Di
rectores manifestaron, é hicieron presentes dos Rea
les Ordenes de S. M . ( que Dios guarde ) expedi
das en el Real Sitio de S. Ildefonso, y comunica
das por el Excelentísimo Señor Don Pedro de Le
rena 5 Secretario de Estado y del Despacho Univer-
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sal de Real Hacienda , interino de la Guerra, en fe
cha de dos del corriente, que se dirigen, la una 
á consolidar el método de Asociación ó Compañía 
de las Comunidades y su Diputación y Junta de 
Gobierno , haciendo en ella mas permanentes las 
ideas, y mas fácil y segura la dirección de los ne
gocios que están á su cargo , y que de nuevo ofre-» 
ce S. M . y ha empezado á confiarles; y la otra á 
participar la Real resolución de poner á cargo de 
los cinco Gremios y su Diputación la Dirección 
de varias Fábricas y importantes asuntos, abrazan
do ambas otros diferentes particulares, que son del 
Real agrado de S. M . 

Leidas clara y distintamente dichas Reales Or
denes en la Junta general de Gobierno y entera
dos todos y cada uno de sus Vocales de su conte
nido y artículos, en el por menor de los distintos 
puntos que comprehenden , respondieron unifor
memente que las obedecían y estaban prontos á 
su cumplimiento en todas sus partes con el zelo, 
respeto, veneración y fidelidad que profesan á S. M . 
y adhesión á sus Reales intenciones , dirigidas siem
pre al bien general del Estado y beneficio parti
cular de las Comunidades , y de su Diputación y 
Junta de Gobierno, que han tenido la honra de 
merecer por el desinterés de sus servicios la alta 
satisfacción que manifiesta S. M . y la soberana pro
tección que se digna ofrecerles, y en cuya fe in
violable descansan sus confianzas. Y deseosa la Jun
ta de llevar á efecto todas las particulares disposi
ciones que previene y manda S. M . en las citadas 
Reales Ordenes, para su entero cumplimiento, acor
dó que se continuasen las Juntas con asistencia de 
los mismos Señores Vocales, que concurrirán á este 
importante fin para mañana dia quatro del pre
sente mes. Así lo acordaron, autorizaron y firma
ron todos los Señores Vocales, de que yo el in-
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Oficio de acción de 
gracias que pasó la 
Junta á S. M , por 
mano del Excelen
tísimo Señor D. Pe
dro de Lerena en 
atención á las hon
ras y gracias que 
se digna dispensar 
su Real piedad á 
las Comunidades, 
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frascrito Contador único de la Diputación y D i 
rección de los cinco Gremios mayores , como ac
tual Secretario de su Junta de Gobierno , certiíico.zz: 
Joseph Pérez Roldan.zz: Francisco Antonio Perez.zz: 
Gregorio Antonio de Zorraquin. zz Gregorio de 
Santivañes. rz Francisco de Goycoechea y Eche-
verría.zz Lorenzo de Yruegas.n: Vicente Ortiz de 
•Urbina.rz Juan Sixto García de la Prada. 

Ex.1110 Señor. Señor. Muy Señor nuestro, y 
de nuestra mayor veneración. En la Junta de Go
bierno que celebramos ayer, nos fueron manifes
tadas dos Reales Ordenes de S. M . , comunicadas 
por mano de V. E. á la Diputación de nuestros 
cinco Gremios mayores. A l punto que nos ente
ramos de su contenido , dispusimos darlas pron
to cumplimiento en todas sus partes , habiéndolas 
obedecido con el zelo , veneración y fidelidad 
que profesa á S. M . esta Junta, y con que se ha 
distinguido siempre. El objeto que motiva las Rea
les providencias , es tan propio de la soberana 
atención al bien general del Estado, como del pa
ternal amor , con que mira S. M . á este fidelísimo 
Cuerpo , conspirando sus benéficas intenciones á 
radicarle con un método de asociación seguro, 
establecer la permanencia necesaria de su Diputa
ción y Junta de Gobierno , y facilitar por el mis
mo medio la mejor administración de los muchos 
importantes negocios de la Compañía, y los que 
de nuevo ofrece S. M . poner á su confianza. El 
Plan que en las dos Reales Ordenes se ha digna
do acordar S. M . es á nuestro entender muy á pro
pósito para la consecución de las ideas á que se 
encamina, y en todo conforme al espíritu del su
perior acierto que gobierna las Reales resoluciones. 
Por estas justas causas, y por las singulares ex
presiones de la alta satisfacción que manifiesta S. M . 
haberle merecido el desinterés y lealtad de las Co-
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munidades en su Real Servicio ;.y finalmente por 
la augusta protección que les ofrece liberalmente 
ampliar , no puede la Junta dexar de rendir á S. M . 
las mas humildes gracias en fe de su inviolable 
gratitud ; y confesándose deudora á V. E. del pa
trocinio y favores que experimenta en su bondad, 
pasa á suplicar á V. E. tenga á bien hacer pre
sente á S. M . el reconocimiento á las soberanas 
gracias y piedades , ofreciendo los deseos de to
dos estos Vocales á S. R. P. para quanto sea del 
Real agrado , igualmente que del obsequio de V. E. 
Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años, como 
deseamos. Madrid 4 de Agosto de 1785. Por la 
Diputación y Junta General de Gobierno de los 
cinco Gremios mayores de Madrid. Excelentísimo 
Señor. B. L . M . á V. E. sus mas atentos servi-
dores.zz: Joseph Pérez Roldan. = Francisco Antonio 
Perez.m Gregorio Antonio de Zorraquin.zz: Gre
gorio de Santivañes.nz Francisco de Goycoechea y 
Echeverría, nz Lorenzo de Yruegas.zz Vicente Or-
tiz de Urbina. zz Juan Sixto Garcia de la Prada.zz: 
Excelentísimo Señor D. Pedro de Lerena. 

En la Villa de Madrid á quatro dias del mes 
de Agosto de mil setecientos ochenta y cinco, los 
Señores Don Joseph Pérez Roldan, y D. Fran
cisco Antonio Pérez , Diputados Direéfores de los 
cinco Gremios mayores : D. Gregorio Antonio de 
Zorraquin, D. Gregorio de Santivañes , D. Fran
cisco de Goycoechea y Echeverría , D. Lorenzo 
de Iruegas, y D. Vicente Ortiz de Urbina, Apo
derados generales de los mismos cinco Gremios, 
con mi asistencia el infrascrito Contador de la 
Diputación, y Secretario de la Junta , se congre
garon en general de gobierno para dar cumpli
miento á las Reales Ordenes , que en fecha de 
dos del presente se comunicaron á dichos Seño
res Diputados por mano del Excelentísimo Señor 

Acuerdo en que se 
arreglan los sueldos 
conforme á las Rea
les intenciones , re
servándose la de
claración de ellos 
para la Junta in
mediata. 
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D. Pedro de Lerena, Secretario de Estado del Des
pacho Universal de Real Hacienda , é interino de 
la Guerra; y empezaron á evacuar los varios im
portantes puntos á que se dirigen las insinuadas 
Reales Ordenes, por el arreglo de sueldos que de
berán gozar los Señores Diputados Perpetuos , y 
Quadrienales, igualmente que los demás Vocales, 
según la disposición de S. M . , que manda se ex
pliquen , teniendo consideración d los nuevos trabajos 
que se van á emprender , y al buen desempeño, y 
estímulo para él , sin gravar en mas de lo que sea 
necesario , o conveniente el fondo, y ganancias de las 
Comunidades, En este concepto , sin embargo del 
zelo y aélividad de todos los Señores Vocales al 
cumplimiento de las Reales intenciones, conferen-
ciándose sobre la dotación que se habia de señalar 
al empleo de los Señores Diputados Directores, y de 
la graduación de las dos clases de Perpetuos, y Qua
drienales , manifestaron los Señores D. Joseph Pé
rez Roldan y D. Francisco Antonio Pérez la im
portancia de arreglarla con la mayor economía; y 
pidiendo la venia á la Junta , se retiraron de su 
concurrencia para que sin algún respeto se conti
nuase con plena libertad á deliberación de los Se
ñores Apoderados, quienes convinieron solos y uná
nimemente en fixar dicho sueldo, reservándose el 
declararle en la Junta inmediata ; cuyo punto de
cidido , fueron llamados los Señores Diputados, y 
con su asistencia se acordó la asignación para los 
Diputados Quadrienales, y para los dos Contadores 
de la nueva Planta ; cuyos nombramientos , y lo 
demás restante se declararía en la Junta inmedia
ta convocada para la tarde del mismo dia , en la 
qual se expresarían también dichos sueldos ; pe
ro llegando á tratar del de los Señores Apodera
dos , hicieron presente , que componiéndose de sus 
votos la pluralidad de la Junta, de ningún modo 
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podían, ni debían prestar su concurrencia; y que sa
lo en obsequio de executar lo resuelto por S. M . y 
para que en todo se acredite su puntual observancia, 
trasladaban , y substituían el arbitrio y facultades 
que se digna concederles S. M . en el prudente 
juicio de los Señores D. Joseph Pérez Roldan, y 

Francisco Antonio Pérez , para que juntamen
te con el Contador D. Juan Sixto García de la 
Prada fixasen la dotación de Apoderados para aho
ra , y en lo futura ; pues á este fin les daban por 
el presente Acuerdo toda la autoridad necesaria, 
y las mismas facultades que S. M . les concedía 
por dicha Real Orden, con las demás que residen 
en sus personas por el exercicio en que estaa 
de sus respetivos amplios Poderes, con encargo 
particular á los mismos Señores Diputados, y Con
tador de que minoren quanto sea posible las do-* 
taciones de dichos Apoderados , en que recibirían 
los achuales suma satisfacción , por la que tienen en 
no gravar mas de lo preciso el fondo y ganancias 
de sus Comunidades. Y habiendo admitido dichos 
Señores Diputados y Contador la comisión de 
dicho arreglo, le hicieron privativamente confor
me á la propuesta , tan propia de la moderación 
de los Señores Vocales ; y puestos de acuerdo en 
el señalamiento , declararon que le expresarían en 
la Junta siguiente, con lo qual quedó la presen
te concluida. 

Así lo determinaron y firmaron los Señores 
Vocales de ella: de que certifico-n: Joseph Pérez 
Roldan. ~ Francisco Antonio Pérez. = : Gregorio 
Antonio de Zorraquin.zz: Gregorio de Santivañes.n: 
Francisca de Goycoechea y Echeverria.zz: Loren
zo de Yruegas. zzVicente Ortiz de Urbina.zz Juan 
Sixto García de la Prada. 

En la Villa de Madrid á quatro dias del mes ^cuerd° de dffa~ 
fcicioTi ds susldos v 

de Agosto de mil setecientos ochenta y cinco , los nombramientos pa-
a ó 



ra ¡as plazas que Señores jy joseph perez Roldan y ^ Francisco 
se aumentan con ar- . _ r _ . , -r^, ^ i i r-^ 
r^/o á lo dispues- Antonio Ferez , Diputados Directores de la Com-
to por S. M . pañía general de los cinco Gremios mayores: Don 

Gregorio Antonio de Zorraquin , D. Gregorio San-
tivañes, D. Francisco de Goycoechea y Echever
ría , D. Lorenzo de Yruegas , y D. Vicente Or-
tiz de Urbina, Apoderados generales de los mis
mos cinco Gremios mayores, con mi asistencia el 
infrascrito Contador y Secretario , se congrega* 
ron según costumbre en la Casa de la Diputación 
en Junta general de Dirección y Gobierno para con
tinuar de conformidad el cumplimiento de las dos 
Reales Ordenes expedidas por S.M. en el Real Si
tio de San Ildefonso , y comunicadas por mano del 
Excelentísimo Señor D. Pedro de Lerena , Secre
tario de Estado del Despacho Universal de Hacien
da, é interino de la Guerra , con fecha dos del cor
riente. Y habiendo quedado plenamente obedecidas 
por Acuerdo del dia de ayer dichas Reales Orde
nes puntual y exáélamente , se proponen y resuel
ven ahora todos los Señores Vocales llevar á de
bido efedo y execucion lo mandado en ellas con 
el mejor deseo del Real servicio, y del bien y 
progresos de las Comunidades , y su Compañía ge
neral de Comercio. A este f in , no dudando de las 
ventajas que han de resultar de la nueva Planta 
de gobierno , y el aumento de Diputados Direc
tores hasta el número de quatro , debiendo ser los 
aéluales subsistentes y perpetuos, reconocieron por 
tales á los Señores D. Joseph Perez Roldan , y 
D. Francisco Antonio Perez, con expresa declara
ción y ratificación que hizo la Junta por sí , y á 
nombre de las Comunidades y Compañía general 
que representan con amplias facultades en virtud 
de sus Poderes y observancia de las Reales deter
minaciones , y la Suprema autoridad, en que se apo
yan , sin limitación en esta parte. 
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A su consecuencia procedieron los mismos Se

ñores Vocales con la debida reflexión y maduro 
examen á tratar de la elección de los otros dos D i 
putados Direélores , que por ahora han de ser Qua-
drienales; y en uso de sus amplios poderes, y de 
la plenitud que les conceden las Reales resolucio
nes , propuso y nombró la Junta con toda solem
nidad por Diputados Direétores para el próximo 
quadrienio á los Señores D. Juan Sixto Garcia de 
la Prada , aélual Contador único general de los 
cinco Gremios mayores en esta Corte , y á Don 
Lorenzo de Yruegas , Apoderado general , Socio, 
é Individuo del Gremio de Paños , uno de los cin
co mayores , sugetos ambos de notorio mérito, 
aceptación, crédito y experiencia en el Comercio 
y sus ramos, siendo de los de Lencería y Paños 
de las Comunidades; cuyo conocimiento los cons
tituye muy á proposito para cuidar de la perfec
ción de las Fábricas, según las Reales intencionen 
de S. M . Y declara la Junta, que empezarán ^1 
exercicio de sus empleos , precediendo como en 
los demás la Real aprobación de S. M . debiéndo
se uniformar su Departamento , é inspección á lo 
que se prevenga en el Reglamento que se propon
drá á S. M . siguiendo lo resuelto en las Reales 
Ordenes. 

En quanto á los sueldos que han de gozar 
unos y otros Diputados Directores , los tiene deci** 
didos la Junta sin intervención de la Diputación 
y Dirección , y en su consecuencia los declara en 
este Acuerdo , fixando la dotación de los dos Dipu
tados Directores Perpetuos á cincuenta y cinco 
mil reales de vellón anualmente á cada uno ; y la 
de los Señores Diputados Directores Quadrienales 
la establece y señala á la cantidad de quarenta y 
quatro mil reales para cada uno anualmente* 

En la misma forma se determinó expresar hs 
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asignaciones, que ahora y en adelante gozarán los 
dos Contadores que se van á elegir á continuación, 
para que lleven la cuenta y razón universal con la 
separación de ramos prevenida en las citadas Rea
les Ordenes , y se determina disfrute cada uno 
anualmente treinta y tres mil reales de vellón de 
sueldo. 

Con presencia de todo pasó la Junta á forma
lizar la propuesta y nombramiento de dichos Con
tadores , y salieron electos solemnemente los Seño
res Don Gregorio de Santivañes, y Don Gregorio 
Antonio de Zorraquin, Individuos y con represenn 
tacion este del Gremio de Sedas de Puerta de Gua-
dalaxara, y aquel del de Especería, Mercería y Dro
guería , ambos sugetos de entera satisfacción y con
fianza para dichos importantes cargos, y para con
currir con voto á las Juntas en la general de go
bierno, de que han de ser miembros; quedando así 
establecido sin variación desde ahora para adelan
te , y debiendo substituirse recíprocamente en au
sencias y enfermedades con arreglo á la Real re
solución , y al régimen conveniente á beneficio de 
la Compañía. 

Con atención á los mismos útiles objetos, y en 
cumplimiento de las Reales disposiciones, recono
cida por la Junta la continuación de los actuales 
Apoderados generales, en fuerza de la prorroga que 
adquirieron de la regia liberalidad, y expreso man
dato , llevándole á debido efecto , acordó la Junta 
dar facultades por Acuerdo separado de esta fecha 
á los Señores Don Joseph Pérez Roldan , Don Fran
cisco Antonio Pérez , y Don Juan Sixto Garcia de 
la Prada para arreglar el sueldo de los Apoderados, 
mediante á que de ningún modo permitió la mo
deración natural de los Señores Apoderados inter
venir con su voto en esta parte , y encargaron se 
minorase lo posible. Pero declaró la Junta en fa-
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vor de los dos, que según el presente nuevo Plan 
deben seguir en el empleo y exercicio de Apo
derados , á saber : Don Francisco de Goycoechea 
y Echeverría, y Don Vicente Ortiz de Urbina la 
opción á las primeras plazas de ascenso que vaca
ren en la Junta , en atención á su singular mérito, 
y mayor práctica en los negocios de la Casa, en 
comparación de los otros tres Apoderados, que de 
nuevo se han de nombrar por las respectivas Co
munidades ; cuya expresión y declaración se inser
tase en la propuesta á S. M . para la Real aproba
ción con los demás nombramientos. 

Evacuados estos antecedentes para completar 
la execucion de las Reales disposiciones, teniendo 
presente la Junta su observancia , y la necesidad 
del nombramiento de Secretario de ella, para que 
concurra á las que se celebren , y certifique en to* 
do tiempo , y extienda los Acuerdos y resolucio
nes que se tomarán á pluralidad de votos, prece
dida propuesta, nombró para este cargo á D. Fer
nando de la Serna Santander , el mas idóneo, 
instruido, y de plena confianza de la Casa de la 
Diputación , y de los Señores Vocales, que le asig
naron por razón de este empleo diez y ocho mil 
reales de vellón de sueldo en cada año, con re
tención de su actual exercicio, encargos y asuntos 
separados , que corren á su manejo. 

Ultimamente acordó la Junta ratificar su adhe
sión al cumplimiento de las dos citadas Reales Or
denes en todos y cada uno de los demás particu
lares que abrazan; y para mayor brevedad , anima
da de estos deseos, encomendó á los Señores Di 
putados Directores Don Joseph Pérez Roldan , y 
Don Francisco Antonio Pérez, que consultando y 
valiéndose de los Vocales que fuere necesario, ó 
de toda la Junta en caso de duda, propongan y 
ordenen el Plan y Reglamento , que previenen 
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dichas Reales Ordenes , dando principio á dispo
nerle con el orden , claridad , método y solidez 
que les dicte su notoria prudencia y conocimien
to , del régimen económico y gubernativo que con
viene al Cuerpo de los cinco Gremios, su Diputa
ción y Dirección de la Compañía general, inclu
yendo la distribución arreglada de los negocios y 
encargos, para que pasando á manos del Excelen
tísimo Señor Don Pedro de Lerena , se dé cuenta 
á S. M, para la Real aprobación. 

Y por lo que hace á los nombramientos que 
quedan acordados, resolvió la Junta se dé cuenta 
por Diputación inmediatamente al mismo Excelen
tísimo , como previene la Real Orden , para mere
cer por esta vez la aprobación de S. M . ; todo lo 
qual así lo determinaron y firmaron unánimes los 
Señores Vocales de la Junta de Dirección y Gobier
no de los cinco Gremios mayores : de que yo el 
infrascrito Contador de la Casa de esta Diputa
ción , y actual Secretario de dicha Junta , certifico. 
Joseph Pérez Roldan. — Francisco Antonio Perez.zz: 
Gregorio Antonio de Zorraquin. nz Gregorio de 
Santivañes. zz Francisco de Goycoechea y Echever
ría, zz Lorenzo de Yruegas. zz Vicente Ortiz de Ur-
bina. zz Juan Sixto García de la Prada. 

, La Junta de Dirección y Gobierno de los cin-
^%ieplr 1^Junta c0 Gremios mayores, en Acuerdo de los dias tres 
de Gobierno , á fin y quatro del corriente , para dar mejor forma y fá-
de obtener la Real c\[ método en el manejo económico de los encar-
7sZbvez7frZdil S08 7 negocios de las Comunidades y su Compa-
pensarles la Real nía general, según las Reales intenciones , ha he-
píedad, cho los nombramientos y asignaciones siguientes, 

que pasan á manos de V. E. para que dando cuen
ta á S. M . se digne la Real piedad aprobarlos por 
esta vez. 

Primeramente ha reconocido y confirmado á 
Don Joseph Pérez Roldan y Don Francisco Anto-



nio Pérez por Diputados Diredores Perpetuos de 
los cinco Gremios con la asignación de cincuen
ta y cinco mil reales de sueldo anual á cada 
uno. 

Segundo. Ha nombrado á Don Juan Sixto 
Garcia de la Prada y á Don Lorenzo de Yruegas, 
ambos de notorio crédito , é inteligencia en el Co
mercio , por Diputados Diredores de la Compañía, 
en calidad de Quadrienales por ahora , con el suel
do anual á cada uno de quarenta y quatro mil rea
les de vellón , para que se dividan entre dicha D i 
putación y Dirección los encargos. 

Tercero. Asimismo ha nombrado por Conta
dores , para llevar la cuenta y razón general, y su 
intervención con la misma separación de negocios 
y clases, á Don Gregorio de Santivañes, y Don 
Gregorio Antonio de Zorraquin, sugetos de sólida 
experiencia y plena satisfacción de la Junta , con la 
dotación de treinta y tres mil reales vellón anuales 
á cada uno. 

Quarto. En virtud de las facultades dadas es
pecialmente á los Diputados y Contador aéluales, 
se ha arreglado por ellos el sueldo que deben go
zar los Apoderados á quince mil reales para cada 
uno anualmente, declarándose en favor de los dos 
que deben seguir en-dicho empleo, á saber: Don 
Francisco de Goycoechea y Echeverría, y Don Vi«« 
cente Ortiz de Urbina , la opción á las primeras pla
zas de ascenso que vacaren en la Junta, en atención 
á su singular mérito y mayor práctica que tienen en 
los negocios , en comparación de los otros tres ,que 
de nuevo se han de nombrar por las respeétivas 
Comunidades. 

Quinto. Ha nombrado también la Junta de 
Gobierno para el cargo de Secretario á Don Fer
nando de la Serna Santander, Oficial mayor déla 
Diputación, el mas instruido , y de su mayor con-
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fianza > con diez y ocho mil reales vellón de sueldo 
anual, para que asista á las Juntas , extienda y 
certifique los Acuerdos en todo tiempo, retenien
do como hasta aquí los asuntos separados. 

Por la Diputación y Junta general de la D i 
rección y Gobierno de los cinco Gremios mayores 
de Madrid = Joseph Pérez Roldan zz Francisco An
tonio Pérez zz: Gregorio Antonio Zorraquin zz Gre
gorio de Santivañes zz Francisco de Goycoechea y 
Echeverría — Lorenzo de Yruegas zz Vicente Or-
tiz de Urbina. 

Certifico yo el infrascrito Contador único ge
neral de la Diputación y Dirección de los cinco 
Gremios mayores de esta Corte , y Secretario ac
tual de su Junta de Gobierno , que el documento 
precedente concuerda con el original Acuerdo, que 
obra firmado por todos los Señores Vocales de di
cha Junta entre los papeles de mi cargo, á que me 
remito. Madrid cinco de Agosto de mil setecientos 
ochenta y cinco, zzjuan Sixto García de la Prada. 

Excelentísimo Señor. Señor. Muy Señor nues
tro , y de nuestra mayor veneración. Con la espe
ranza de las honras que fundamos en el favor 
de V. E. tenemos la satisfacción de pasar á sus ma
nos la Certificación de los nombramientos, que en 
conformidad á las Reales intenciones ha hecho 
nuestra Junta general de Gobierno por Acuerdo de 
todos sus Vocales en los dias tres y quatro del cor
riente , á fin de que dando V. E. cuenta á S. M . 
como se sirvió comunicarnos de su Real orden, 
merezcan la soberana aprobación ; teniendo á bien 
V. E. manifestar á sus Reales plantas nuestra eter
na fidelidad y gratitud. Nuestro Señor guarde la 
importante vida de V. E. los muchos años que de
seamos. Madrid cinco de Agosto de mil setecien
tos ochenta y cinco. Excelentísimo Señor. B. L . M . 
á V. E, sus mas atentos servidores zz Joseph Pérez 
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Roldan, m Francisco Antonio Pérez. rzExcelentísn 
mo Señor Don Pedro de Lerena. 

Por la Certificación que me remitieron Vms. Rmi resolución d$ 
en papel de cinco del corriente , se ha enterado el ^. M . aprobando la 
Rey ^ de que establecida ya la nueva Planta que ProPuestadeJaJun. 
S. M . se ha servido mandar dar á esa Diputación, tdts s ^ l Z Z ™ 
habia recaido en Vms. la elección para Diputados 
Diredores Perpetuos de la Compañía de esas cinco 
Comunidades con la dotación de cincuenta y cin
co mil reales anuales cada uno : la de Diputados 
Direélores Quadrienales en Don Juan Sixto García 
de la Prada, y Don Lorenzo de Yruegas con qua-
renta y quatro mil reales anuales : la de Contado
res con treinta y tres mil en Don Gregorio de 
Santivañes y Don Gregorio de Zorraquin; y la de 
Secretario en Don Fernando de la Serna Santan
der con diez y ocho mil de sueldo anual: decla
rando que los Apoderados de cada Comunidad han 
de gozar en lo succesivo quince mil reales de ve
llón anualmente cada uno , y que han de optar á 
las primeras plazas de ascenso que vaquen en la 
Junta, los dos Apoderados Don Francisco de Goy-
coechea y Don Vicente Ortiz de Urbina , que no 
han tenido cabimiento en la presente provisión ; y 
condescendiendo S. M . con la súplica de Vms. ha 
tenido á bien aprobar por esta vez el Acuerdo de 
la Junta y el nombramiento que ha hecho en los 
referidos sugetos para los empleos de Diputación, 
Contaduría y Secretaría , y las asignaciones con 
que se les ha dotado , esperando que se dediquen 4 
Vms. con todo su zelo al desempeño de los encar
gos que se pusieren á su cuidado: lo que partici
po á Vms. de orden de S. M . para su inteligencia 
y gobierno. Dios guarde á Vms. muchos años. San 
Ildefonso trece de Agosto de mil setecientos ochen
ta y cinco m: Pedro de Lerena — Señores Diputa
dos de los cinco Gremios mayores de Madrid. 
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En la Villa de Madrid á veinte y dos días del 

mes de Oólubre de mil setecientos ochenta y cin
co , los Señores Don Joseph Pérez Roldan y Don 
Francisco Antonio Pérez , Diputados Dire(5lores 
de los cinco Gremios mayores de Madrid, y los 
Señores Don Gregorio Antonio de Zorraquin, D. 
Gregorio de Santivañes, Don Francisco de Goy-
coechea y Echeverría , Don Lorenzo de Yruegas y 
Don Vicente Ortiz de Urbina, Apoderados gene
rales de los mismos cinco Gremios mayores, en re
presentación de las respetivas Comunidades, como 
Vocales de la Junta de Gobierno, se congregaron 
en la Casa de su Diputación y Dirección , según 
costumbre , con mi asistencia el infrascrito Conta
dor único general en exercicio, y Secretario de la 
misma Junta, que celebraron con objeto de dispo
ner todas las providencias necesarias para el total 
cumplimiento de la Real Orden de S. M . comuni
cada por el Excelentísimo Señor Don Pedro de Le-
rena, Secretario de Estado del Despacho Univer
sal de Real Hacienda , é interino de la Guerra , en 
fecha de dos de Agosto del presente año ; cuya 
Real resolución, emanada de la Soberana beneficen
cia , se dirige á dar otra forma al método de Aso
ciación ó Compañía de nuestras Comunidades, y á 
su Diputación y Junta de Gobierno, haciendo en 
ellas mas permanentes las ideas, y mas fácil, con
siguiente y segura la dirección , inteligencia y 
prádlica de los negocios. En esta atención , ha
biendo verificado la Junta, según las superiores in
sinuaciones , varios particulares de los que compre-
hende la Real Orden , consideró ser propio de su 
obligación evacuar en todas sus partes los artícu
los que abraza la referida Real resolución : de suer
te que se dé principio en primero de Enero del 
año inmediato de mil setecientos ochenta y seis á 
la expresada Planta del nuevo método : por lo 



qual 9 mediante el corto intervalo hasta fin de Di-» 
ciembre, en que debe cesar el orden actual de los 
negocios pendientes y sus intereses por quintas par-
tes de las Comunidades asociadas , acordó entre 
los dos medios que permite,a elección de la Jun
ta , la determinación de S. M. que son el corte de 
cuentas ,ó el prorrateo de haber á los interesados, 
para realizar las liquidaciones, escoger el prime
ro que con presencia de las circunstancias en el es-* 
tado actual de Negociaciones de los cinco Gremios, 
ha reflexionado con maduro examen ser el mas 
conveniente y adaptable para que en lo succesivo 
todos y cada uno de los Individuos de los mismos 
cinco Gremios mayores , sin excepción , entren á 
la participación y responsabilidad por Acciones, de-
xando á su arbitrio aumentarlas , según quisieren ó 
pudieren, hasta la cantidad de doscientos mil reales, 
la qual se manifestará preííxada en el nuevo Regla
mento. A su consecuencia determinó la Junta de 
Gobierno, y resolvió de conformidad de todos 
los Vocales se proceda á cortar desde luego to
das las cuentas pertenecientes á los dos años del 
manejo de la actual Diputación y Dirección del 
cargo de ios Señores Don Joseph Pérez Roldan 
y Don Francisco Antonio Pérez , con expresión 
de todos los ramos relativos á dicho tiempo, for
mando una liquidación general por clases sin ex
cepción alguna; lo qual no solo se entienda por 
lo relativo á esta Casa-matriz y principal de la 
Diputación , sino también á todas las subalternas 
del Reyno , paises Estrangeros, y dominios de las 
Indias en su universal correspondencia y depen
dencias 5 á cuyo efecto conviniéron los Señores 
Vocales en que se den las órdenes por los Seño
res actúales Diputados á todas partes , con inser
ción de las Certificaciones de este Acuerdo por 
Contaduría, para que uniformemente se disponga 
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el cumplimiento, y se verifiquen dichas liquida^ 
ciones generales , que deberán remitir todos los 
empleados á la mayor posible brevedad y exac
titud , sin dar lugar á ser reconvenidos en ello, ni 
en la formalidad, ó diminuta expresión de los es
tados y referencia comprobada con los recados de 
justificación, que acredite el verdadero y universal 
concepto ; pues de qualquiera falta ú omisión en 
esta parte se les hará grave cargo, providencian
do la Junta según convenga á la mejor execucion 
de esta importancia 5 prevenida por S. M . y reco-» 
mendada á su cuidado. Así lo acordaron y íirmá-
ron dichos Señores Vocales: de que yo el infras
crito Contador y Secretario certifico.— Joseph Pé
rez Roldan. — Francisco Antonio Pérez. ~ Gre
gorio Antonio Zorraquin.zz Gregorio Santivanes. :zr 
Francisco de Goycoechea y Echeverría.— Loren
zo de Yruegas. zz: Vicente Ortiz de Urbina. — 
Juan Sixto Garcia de la Prada. 

Excelentísimo Señor. Señor. Muy Señor nuestro. 
Tenemos el honor de pasar á manos de V. E. la ad
junta Certificación del Reglamento formado por la 
Junta de Gobierno de nuestros cinco Gremios ma
yores para su régimen económico, en cumplimien
to de la Real Orden de S. M . comunicada por 
V. E. á nuestra Diputación en fecha de dos de 
Agosto próximo pasado, para establecer y afianzar 
la nueva forma de gobierno conforme al espíritu 
de las soberanas benéficas intenciones, y dar prin
cipio baxo dicho systema al Plan de operaciones 
con el auxilio que facilita el aumento de Diputa
dos Directores , y demás Vocales, que se hace ab
solutamente necesario para el expediente de los ne
gocios. 

Los que en el dia recargan sobre nosotros son 
tantos, que no nos han permitido presentar á V. E. 
personalmente el expresado Reglamento, que he-



mos detenido algunos dias con la esperanza de lo
grar intervalo desocupado en que verificarlo; pê  
ro tocando cada dia mayor dificultad y complica
das tareas, hemos resuelto , como único recurso, el 
dirigirlo por este Parte, suplicando á V. E. se dig
ne favorecernos con el pronto despacho , para que 
dando cuenta á S. M . si mereciere la aprobación 
de V. E . , recayga sobre ella la Real confirmación 
según sea del Real agrado, en que sobre las mu
chas honras que V. E. dispensa á este Cuerpo, 
quedarémos nosotros con el particular reconoci
miento de vernos aliviados en la faena actual de 
nuestro penoso encargo por el repartimiento de 
negocios que corresponden á los nuevos Directo
res , empezando á correr con su manejo. Con esta 
ocasión ratificamos á V. E. nuestra obediencia y 
deseo de su mayor obsequio. 

Nuestro Señor guarde la vida de V. E. mu
chos años como deseamos. Madrid veinte de Oc
tubre de mil setecientos ochenta y cinco, m Exce
lentísimo Señor, zz: B. L . M . de V. E. sus mas 
atentos servidores, izi Joseph Pérez Roldan zz Fran
cisco Antonio Pérez, zz Excelentísimo Señor Don 
Pedro de Lerena. 

Madrid 20 de Diciembre de 1785. 

ymn Sixto Garcia 
§ £ d e la Prada. 
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